LO QUE EXPRESA

SEÑOR JUEZ:

ELISA LILIANA BONSEMBIANTE, por sus hijos menores, en estos autos n° 1628/7/1F caratulados: “ BONSEMBIANTE ELISA LILIANA POR EL MENOR BRAVO BONSEMBIANTE OSVALDO LUCAS Y OT. C/ BRAVO OSVALDO LUCIO P/ ALIMENTOS” a U.S. digo:

Que atento a lo dictaminado por el Agente Fiscal a fs. 21 vengo a poner en conocimiento del Tribunal que el domicilio señalado por el oficio de fs. 12 vta. ubicado en calle Juan Jufré 3089 de Ciudad Mendoza, fue el último domicilio conyugal de donde se retiró el demandado haciendo abandono de hogar,  según se ha expresado en el escrito de demanda y también ha sido manifestado por el testigo de fs. 18 vta. de donde resultaría  innecesario practicar una notificación en el mismo.

Dígnese U.S tener presente lo expuesto y resuelva sin más la información sumaria rendida.

Proveer de conformidad.

SERA JUSTICIA.

